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A N E X O  2 
 

Requisitos Documentación Legal y Administrativa de Conformidad con 
el Numeral IV.2 de la convocatoria 

Documento 
que se 

presenta 
Observaciones 

A.    Escrito del licitado por sí o por medio de su representante legal, en el cual 
manifieste bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes 
para comprometerse por sí o por su representada, sin que resulte necesario 
acreditar su personalidad jurídica.  

    

Los licitantes pueden presentar el escrito antes referido, o requisitar el Anexo 3.A 
o 3.B, según corresponda a persona física o moral, e invariablemente se deberá 

insertar la leyenda bajo protesta de decir verdad.  
    

La información que deberá contener el escrito citado, será la misma que contenga 
el Anexo 3.A o 3.B, según se trate de persona física o moral.      

El domicilio que se mencione en los documentos antes citados, será considerado 
por la  convocante como el indicado para recibir toda clase de notificaciones que 
resulten de los actos, contratos y convenios derivados de este procedimiento. 

    
Será necesario que, en caso de no contar con domicilio dentro de la zona 
conurbada de Nuevo León, preferentemente se indique uno dentro de éste, para 
recibir notificaciones y nombrar un apoderado con facultades suficientes para que 
los represente.     

B.    Quien concurra al acto de presentación y apertura de proposiciones distinto al 
licitante o apoderado del licitante, deberá presentar para participar en dicho acto, 
carta poder simple con firmas autógrafas de los que en ella intervengan, otorgada 
por el representante legal, así como presentar en original para cotejo y copia 
simple para el expediente de la licitación, una identificación oficial vigente, la que 
deberá contener firma y fotografía, debiendo ser pasaporte, cartilla del Servicio 
Militar Nacional, credencial para votar o cédula profesional, de quien lo otorga, así 
como de quien obtiene el poder. (Anexo 4)     

No será motivo de desechamiento de la propuesta la falta de identificación o de 
acreditamiento de la persona que solamente entregue las proposiciones, pero sólo 
podrá permanecer durante el desarrollo del acto con el carácter de observador. 

    

C.   Identificación oficial vigente de la persona física licitante o del representante 
legal de la persona física o moral licitante, la que deberá contener firma y 
fotografía, debiendo ser únicamente pasaporte, cartilla del Servicio Militar 
Nacional, credencial para votar, o cédula profesional, la cual será exhibida en 
original para cotejo y copia simple para el expediente de la licitación.     

D.   Escrito del licitante por sí o por medio de su representante legal, en el cual 
manifieste bajo protesta de decir verdad, que es de nacionalidad mexicana.     

E.    Escrito del licitante por sí o por medio de su representante legal en el que 
manifieste bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra en alguno de los 
supuestos de los artículos 50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley. (Anexo 5).     



 

“LICITACION PUBLICA NACIONAL” 
 

“SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA, PARA 
LAS SALAS REGIONALES DEL NORESTE ” 

NÚMERO 

 
 

LA-032000001-E22-2016 

 PRESENCIAL 

 

 

 

2 

F.    Escrito del licitante  por sí o por medio de su representante legal en el que 
manifieste que ha leído la presente convocatoria y está conforme con los criterios 
de adjudicación, así como con todos y cada uno de los puntos que en ésta se 
señalan y los derivados de la junta de aclaraciones. La presentación de este 
escrito no lo exime de la entrega de cualquier otro documento que le sea solicitado 
por la convocante. (Anexo 6).     

G.   Escrito del licitante por sí o por medio de su representante legal en donde 
manifieste la declaración de integridad, de acuerdo a lo señalado en los artículos 
29, fracción IX, de la Ley y 39 fracción VI inciso f) de su Reglamento. (Anexo 7). 

    

H.   Escrito del licitante por sí o por medio de su representante legal en formato 
libre, o en su caso, el señalado en el Anexo 8, en donde manifieste bajo protesta 

de decir verdad, que por su conducto no participan en los procedimientos de 
contratación establecidos en la Ley, personas físicas o morales que se encuentren 
inhabilitados por resolución de la Secretaría de la Función Pública     

 
LA FALTA DE ALGÚN DOCUMENTO, SERÁ CAUSA DE DESECHAMIENTO DEL LICITANTE. 

 

 
 


